
Instituto de Educación Superior Pedagógico Público  

“Gregorio Mendel” 
 

 
CURRICULUM VITAE 

 

 

 

1.-DATOS GENERALES 

1.1. Nombres y Apellidos : Rafael Velasquez Barra 

1.2. Lugar de nacimiento : Turpay 

1.3. Fecha de nacimiento :06/06/1977 

1.4. Tipo de documento de identidad : DNI 

1.5. Número de documento de identidad 29706651 

1.6. Domicilio : Chuquibambilla 

1.7. Teléfonos 927399006 

1.8. Correo institucional : r.velasquez@gmendel.edu.pe 

 
2. FORMACIÓN ACADÉMICA 

 

2.1 Grados y Títulos 

Grados y títulos Centro de estudios 
Fecha de 

obtención 

Título en Lengua Literatura, Filosofía y 

Psicología 

Universidad Nacional de San Agustín de 

Arequipa 

2007 

 

2.2 Diplomaturas, cursos o equivalentes 

 

Nombre Centro de estudios 
Fecha de 

obtención 

Especialización en Currículo y Evaluación Universidad Católica de Trujillo 
Benedicto XVI 

17/12/2022 

3. EXPERIENCIA PROFESIONAL 

Nombre de la Institución 
Tipo de 

Institución 

Cargos 

desempeñados 

Fecha de 

inicio 

Fecha de 

término 

IESPP Gregorio Mendel Publico Docente 01/03/25 31/12/25 

IESPP Gregorio Mendel Publico Docente 01/03/24 31/12/24 

IESPP Gregorio Mendel Publico Docente 01/03/23 31/12/23 

IESPP Gregorio Mendel Publico Docente 01/03/22 31/12/22 

IESPP Gregorio Mendel Publico Docente 01/03/21 31/12/21 

IESPP Gregorio Mendel Publico Docente 02/03/20 31/12/20 

Javier Heraud Publico Docente 01/03/19 31/12/19 

José Antonio Encinas Franco de Oropesa Publico Docente 01/03/17 31/12/17 

José Antonio Encinas Franco de Oropesa Publico Docente 03/03/14 31/12/14 

José Antonio Encinas Franco de Oropesa Publico Docente 01/03/12 31/12/12 
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4. EXPERIENCIA DOCENTE 

 

4.1 Docencia Superior 

Institución Dedicación Fecha de inicio 
Fecha de 

término 

IESPP Gregorio Mendel TC 01/03/24 31/12/24 

IESPP Gregorio Mendel TC 01/03/23 31/12/23 

IESPP Gregorio Mendel TC 01/03/22 31/12/22 

IESPP Gregorio Mendel TC 01/03/21 31/12/21 

 

4.3 Docencia No Superior 

Institución 
Tipo de 

institución 
Cargo 

Inicio Término 

José Antonio Encinas Franco de 
Oropesa 

Publico Docente 01/03/17 31/12/17 

José Antonio Encinas Franco de 
Oropesa 

Publico Docente 03/03/14 31/12/14 

José Antonio Encinas Franco de 
Oropesa 

Publico Docente 01/03/12 31/12/12 

 

 

 

Chuquibambilla, 2025 
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CONTRATO DE SERVICIO 

 

 

Conste por el presente documento, que se suscribe por triplicado con igual tenor y valor, el 

contrato de trabajo sujeto a modalidad que al amparo del Texto Único Ordenado del Decreto 

Legislativo N°728. Decreto Supremo N°003-97-TR, Ley de Productividad y Competitividad 

Laboral y normas complementarias, que celebran de una parte LA PRELATURA DE 

CHUQUIBAMB ILLA, con R.U.C. N°20187511357 y domicilio real en AV. PERU PA RQUE 

INDUSTRIAL 4 INT K CUSCO - CUSCO - CUSCO. debidamente representada por el señor 

EDINSON EDGARDO FARFÁN CÓRDOVA — Administrador Apostólico de la Prelatura de 

Chuquibambilla, con D.N.I N°02857673, a quien en adelante se le denominará EL EMPLEADOR, 

y de la otra parte, Señor Rafael Velásquez Barra, con D.N.I. N°29706651, domiciliada en Av. 

Renzo Micheli Chuquibambilla, a quien en adelante se le denominará EL TRABAJADOR, en 

los términos y condiciones siguientes: 

 

1.- EL EMPLEADOR es una JURISDICCIÓN EC LESIÁSTICA DE LA IGLESIA CATÓLICA 

EN EL PERÚ, cuyo objeto social es LA EVANGELIZACIÓN Y LA PROMOCIÓN HUMANA 

y que ha sido debidamente autorizada por EL CONCORDATO ENTRE IGLESIA Y ESTADO, 

que requiere de los servicios del TRABAJADOR en forma SERVICIO, para EL SERVICIO 

ESPECIFICO. 

2.- Por el presente contrato, EL TRABAJADOR se obliga a prestar sus servicios al 

EMPLEADOR para realizar la siguiente actividad: EJERCER LA FUNCIÓN DOCENTE DEL 

INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR PEDAGÓGICO PUBLICO GREGORIO 

MENDEL con dirección en el Centro poblado Chuquibambilla MC 1 Lote l y que es administrada 

por la Prelatura de Chuquibambilla en referencia al convenio vigente con la Dirección Regional de 

Educación de Apurímac, debiendo someterse al cumplimiento estricto de la labor, para la cual 

ha sido contratado, bajo las directivas del DIRECTOR GENERAL DEL IESPP GREGORIO 

MENDEL, y las que se impartan por necesidades del servicio en ejercicio de las facultades de 

administración. de conformidad con el artículo 9º del Texto Único Ordenado de la Ley de 

Productividad y Competitividad Laboral, aprobado por Decreto Supremo Nº 003-97-TR. 

3.- La duración del presente contrato es de 10 meses, iniciándose el día 01 de marzo 2025 y 

concluirá el día 31 de diciembre de 2025. 

4.- En contraprestación a los servicios del TRABAJADOR el EMPLEADOR se obliga a pagar 

una remuneración mensual de 400.00 (Cuatrocientos nuevos soles). Igualmente se obliga a 

facilitar al trabajador los materiales necesarios para que desarrolle sus actividades, y a otorgarle 

los beneficios que por ley, pacto o costumbre tuvieran los trabajadores del centro de trabajo 

contratados a plazo indeterminado. 

5. EL TRABAJADOR deberá prestar sus servicios por 12 horas pedagógicas durante la semana. 

 

 

 



 

  

 

 

6.- EL EMPLEADOR, se obliga a inscribir a1 TRABAJADOR en el Libro de Planillas de 

Remuneraciones, así como poner a conocimiento de la Autoridad Administrativa de Trabajo el 

presente contrato, para su conocimiento y registro, en cumplimiento de lo dispuesto por artículo 

73º del Texto Único ordenado del Decreto Legislativo N°728, Ley de Productividad y 

Competitividad laboral, aprobado mediante Decreto Supremo N°003-97-TR. 

7.- Queda entendido que EL EMPLEADOR no está obligado a dar aviso alguno adicional 

referente al término del presente contrato, operando su extinción en la fecha de su vencimiento, 

conforme a la cláusula tercera, oportunidad en la cual se abonará al TRABAJADOR los 

beneficios sociales, que le pudieran corresponder de acuerdo a Ley. 

8.- En todo lo no previsto por el presente contrato, se estará a las disposiciones laborales que 

regulan los contratos de trabajo sujeto a modalidad, contenidos en el Texto Único Ordenado del 

Decreto Legislativo N°728 aprobado por el Decreto Supremo N°003-97-TR, Ley de Productividad 

y Competitividad Laboral. 

9.- Las partes contratantes renuncian expresamente al fuero judicial de sus domicilios y se 

someten a la jurisdicción de los jueces de Chuquibambilla para resolver cualquier controversia 

que el cumplimiento del presente contrato pudiera originar. 

 

 

Firmado en Chuquibambilla al primer día del mes de marzo de 2025 

 

 

 

 

 

 

 

 

EMPLEADOR TRABAJADOR 

 
 

 


